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La Dirección General de Comunicación Exterior del Minis-
terio de Asuntos Exteriores y de Cooperación pone a disposi-
ción de los profesionales de los medios de comunicación y del 
público en general la presente monografía.

La informacion contenida en esta monografía es pública 
y se ha extraído de diversos medios no oficiales. La presente 
monografía no defiende posición política alguna ni de este 
Ministerio ni del Gobierno de España respecto del país sobre 
el que versa.
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I. DATOS BÁSICOS

Características generales

           Nombre oficial:     Estado de Eritrea.
                 Superficie:     121.144 km².
                  Situación:     El Estado de Eritrea limita al este con el mar 

Rojo, con casi 1.000 km de costa, tiene frontera al 
noroeste con Sudán, al sur y al oeste con Etiopía 
y al sureste con Yibuti. También forman parte de 
Eritrea las islas Dahlak, un archipiélago de coral 
cercano a la costa de Massawa.

                  Población:     4.851.000 habitantes (2007 estimaciones ONU).
                     Capital:      Asmara.

Ciudades principales:     Asmara, 500.000 h.; Assab, 70.000 h.; Keren, 70.000 
h.; Mendefera, 65.000 h.; Massawa,  35.000 h.

                     Idiomas:     Tigriña y árabe (oficiales), también se habla tigré 
afaro, bilín, kunama y nara.

  Sistema de Gobierno:     Estado unitario.
                    Religión:     Aproximadamente un 45% son cristianos coptos, 

los habitantes tradicionales de las tierras altas, de 
lengua tigriña; otro 45% son musulmanes, habitan-
tes de las zonas bajas del oeste y de la costa; otras 
creencias tradicionales el 10% restante.

                    Bandera:     Un triángulo rojo cuya base corresponde con el lado 
izquierdo, y el vértice con el centro del extremo 
derecho, en el centro de este triángulo, una dorada 
rama de olivo, con seis grupos de tres hojas cada 
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uno, rodeada de una corona formada por dos ramas 
de olivo también doradas. El resto de la bandera es 
verde en la parte superior y azul claro en la base.

                    Moneda:     Nakfa = 100 céntimos. 

                  Geografía:     El norte del territorio consiste en una extensión del 
macizo Etiópico, con alturas que superan los 2.500 
m., está cortado por los valles de algunos ríos, como 
el Barka, el Gash y el Anseba. Al NE hay una llanu-
ra costera de 16 km. que se extiende hacia el sur, 
en una estrecha franja en la costa del mar Rojo que 
comprende el desierto de Danakil y la depresión de 
Kobar, a más de 130 metros bajo el nivel del mar, 
en este lugar se registran las temperaturas más 
altas, alrededor de los 50ºC. 

División admnistrativa: 

Dividida en seis regiones administrativas, cada una con administración 
regional, provincial y local:

Anseba, Debub, Debubawi Keyih Bahri, Gash-Barka, Maakel, Seme-
nawi Keyih Bahri.

Indicadores Sociales
Densidad de población (hab./km² 2007):  40,04
Población urbana (% total) (2006): 20
Tasa de fecundidad  (2006): 5,2
Tasa bruta de mortalidad infantil (2006): 48
Tasa bruta de mortalidad (2006): 10
Tasa bruta de natalidad (2006): 40
Esperanza de vida al nacer (años) (2006): 57
Crecimiento población (% anual) (1990-2006) 2,5
Gasto público en educación PIB (%) (2002-2005): 5,4
IDH (valor numérico/n.º orden mundial) (2005): 0,483/157
Ingreso nacional bruto per cápita en ppa dólares (2006): 200
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Estructura del Producto Interior Bruto. 2006

Distribución por sectores                         % PIB total
Agricultura, Silvicultura y Pesca        17,5
Industria                                               23,0
Servicios                                               59,5

Coyuntura Económica

Indicadores económicos             2005(p)   2006(p)   2007(p)
PIB mill. $ USA                         978,2     1.154,3     1.372,7
PIB % crecimiento real                0,5            2,0            2,0
Tasa de inflación (Med.)            19,9          15,0          15,5
Balanza C/C mill. $ USA       –289,5      –325,0      –353,7
Reservas mill. $                           27,9          25,4          22,6
Tipo de cambio por $                  15,4          15,4          15,4
Tipo cambio por €                     19,25        19,40        24,64
(p) Datos provisionales. Estimaciones Economist IU de febrero de 2008.

Comercio exterior
Estructura de la balanza comercial (Mill. $)2005(p)     2006(p)         2007(p)

Importación FOB                              557,5             570,7              576,9
Exportación FOB                                 13,8               15,5                16,9
Saldo                                                 –543,3           –550,2            –560,0
Tasa de cobertura %                              2,4                 2,7                  2,9

(p) Datos provisionales. Estimaciones Economist IU de febrero de 2008.

Distribución del comercio por países. 2002
Principales                 % del           Principales                  % del
clientes                        total           proveedores                  total

1. Sudán                      83,0          1. UAE                         17,3
2. Italia                         4,9          2. Arabia Saudí           14,7
3. Djibuti                      2,1          3. Italia                        14,2
4. Alemania                  1,1          4. Alemania                   4,0
                                                      5. Bélgica                       3,8
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Distribución del comercio por productos 2002

Principales Exportaciones                   Mill. $

Alimentos y animales vivos                           30
Materias primas                                                5
Manufacturas                                                     4

Principales Importaciones                    Mill. $

Maquinaria y equipos transporte                115
Alimentos y animales vivos                          103
Manufacturas                                                   88
Productos químicos                                         29

Fuente: Economist IU de febrero de 2008.

Partidos políticos:

Frente Popular para la Democracia y la Justicia (PFDJ). Fundado en 1970 
como Fuerzas Populares de Liberación de Eritrea. Redenominado en 1977 
como Frente Popular de Liberación de Eritrea, adoptó su nombre actual en 
febrero de 1994. Es el partido en el poder, y el único partido legal. 

En enero de 2002, la Asamblea Nacional Transitoria aceptó el principio 
de pluralismo político, pero no ha aprobado una ley de partidos políticos.

Defensa (noviembre de 2007)

Total Fuerzas Armadas: 201.750
Ejército de Tierra: 200.000
Armada: 1.400
Ejército del Aire: 350
El servicio militar es obligatorio para todos los ciudadanos entre 18 y 

40 años, y tiene una duración de 16 meses. 
El presupuesto para defensa en el año 2005 fue de unos 1.000 millones 

de nafkas.

Educación:

Es gratuita y oficialmente obligatoria entre los siete y los trece años. 
La enseñanza primaria dura cinco años, la secundaria  seis, y comprende 
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un primer ciclo de dos años de duración y el segundo ciclo de cuatro. 
En el curso escolar 2003-2004, el 48% de los niños de educación prima-

ria estaba escolarizado, al igual que el 24% de los de secundaria.
El gasto público en educación en 2002 fue de 467,2 millones de nafka 

(7,6% del gasto total). En 1994 Eritrea tenía alrededor de 600 escuelas, casi 
tres veces más que en 1991. En 2004-2005 había 5.500 estudiantes matri-
culados en la Universidad de Asmara o en instituciones equivalentes.

La Universidad de Asmara cerró en septiembre de 2006 y fue reempla-
zada por un sistema descentralizado de colegios universitarios.

Medios de Comunicación Social:

Prensa: 
Business Perspective: mensual, en tigriña, árabe e inglés. Editado por la 

Cámara de Comercio Nacional de Eritrea. 
Chamber News: mensual en tigriña, árabe e inglés. Editado por la Cáma-

ra de Comercio de Asmara. 
Eritrea Profile: dos veces por semana. Fundado en 1994 y editado por el 

Ministerio de Información en inglés. 
Hadas Eritrea (Nueva Eritrea): fundado en 1991, seis números por semana 

en inglés, tigriña y árabe. Gubernamental.
Newsletter: mensual. Editado por la Cámara de Comercio Nacional de 

Eritrea en tigriña, árabe e inglés. 

Televisión
ERI-TV: Fundada en 1992, emisora gubernamental. Comenzó la emi-

sión en árabe y tigriña en 1993, la retransmisión está limitada a la zona de 
Asmara y sus alrededores. Actualmente también emite en inglés y tigré.

Radio:
Voice of the Broad Masses of Eritrea (Dimtsi Hafash): gubernamental, emite 

en árabe, tigriña, tigre, saho, oromo, amárico, afar, bilien, nara, hedareb 
y kunama. 
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Datos prácticos:

Número españoles residentes y no residentes en el país (31-12-2007):
    Residentes: 3
    No residentes: 1

Formalidades aduaneras:
    Pasaporte en vigor. Se precisa visado.

Cambio (noviembre 2008):
    1$ = 15,01 nakfas

Clima:
    La temperatura media va desde los 17º en las tierras altas y los 30º 

de Massawa, las lluvias igualmente varían de los 500 mm. al año en el sur 
a los 1.000 m. en el norte. 

Pesos y medidas:
   Sistema métrico decimal

Diferencia horaria con España GMT + 1/2 horas:
    2 horas más en invierno y 1 en verano.

Fiestas oficiales durante 2008:
1 de enero, Año Nuevo; 6 de enero, Epifanía; 24 de mayo, día de la Inde-

pendencia; 20 de junio, día de los Mártires; 1 de septiembre, Aniversario 
del comienzo de la lucha armada; 20 de septiembre, fin del Ramadán; 27 
de noviembre, Id al-Adha/Arafat; 25 de diciembre, Navidad. 
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II. DATOS HISTÓRICOS

Eritrea, como entidad política, surgió después de la ocupación por los 
italianos en la década de 1880-90 del puerto de Massawa y otros enclaves 
de la costa del mar Rojo. En 1889 Italia firmó el Tratado de Ucciali con el 
Emperador de Etiopía, Menelik, y en 1890 la nueva posesión pasó a lla-
marse “Eritrea”. El Tratado concedía al gobierno italiano el control sobre 
la colonia, las fronteras acordadas en el mismo son las mismas que tiene 
hoy día el Estado de Eritrea. Los agricultores italianos tomaron posesión 
de las áreas declaradas por el gobierno colonial de la Corona italiana, y en 
particular de la zona fértil del macizo. La explotación italiana de la colonia 
continuó hasta la derrota de las fuerzas de Eje por las fuerzas aliadas en el 
Este de África durante la Segunda Guerra Mundial.

Entre 1941 y 1952, Eritrea pasó a formar parte de la administración 
británica. La identidad nacional de Eritrea, establecida durante el perío-
do colonial italiano, estuvo seriamente sometida durante este tiempo, la 
industria fue abandonada para permitir que continuara la explotación de 
la agricultura establecida por los colonos italianos. Mientras en la recien-
temente creada Organización de Naciones Unidas (ONU) se discutía sobre 
el futuro de la antigua colonia italiana, las pretensiones territoriales de 
Etiopía ayudaron a fomentar un mayor nacionalismo militante entre la 
población de Eritrea. En 1952 se llegó a un acuerdo por el que Eritrea y 
Etiopía formarían una federación, pero la falta de disposiciones adecuadas 
para la creación de la estructura federal permitió a Etiopía reducir Eritrea 
al estatus de provincia etíope en 1962.

La resistencia a la anexión etíope se manifestaba ya a finales de los 
50, en 1958 se fundó el Movimiento para la Liberación de Eritrea, al que le 
sucedió el Frente de Liberación de Eritrea (ELF) que en 1961 comenzó la 
lucha armada. Sin embargo no fue hasta mediados de los 70, cuando un gru-
po reformista surgió del ELF para formar el Frente Popular para la Libe-
ración de Eritrea (EPLF), cuando tuvo lugar la verdadera confrontación 
militar con el gobierno etíope. La mayor consecuencia de la separación de 
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los dos grupos fue una guerra civil entre 1972-74. Después de esta primera 
guerra, hubo otras dos fases de deserciones del ELF al EPLF, la primera en 
1977-78 y la segunda en 1985, después de una segunda guerra civil.

Con la revolución etíope de 1974 y la subida al poder de Mengistu 
Haile Mariam en 1977, miles de personas se unieron al EPLF, y un número 
todavía mayor cuando el régimen lanzó su campaña de “terror rojo” en 
Asmara y tomó las ciudades de Keren y Decamhare en 1977. Las fuerzas 
armadas etíopes (ayudadas por la URSS) obtuvieron victorias significativas 
sobre el EPLF que se vió obligado a retirarse al norte de Eritrea. Durante 
la ofensiva etíope de 1982, el EPLF capturó artillería pesada y tanques 
suficientes para transformarse en un ejército regular. Desde su base en el 
norte lanzó ofensivas durante los últimos años de los ochenta, consiguiendo 
en 1989 ganar el control del norte y el oeste del país. Después del fracaso 
de las negociaciones de paz patrocinadas por las Naciones Unidas a finales 
de 1989, el EPLF capturó el puerto de Massawa interceptando así la ruta 
de abastecimiento del ejército etíope que estaba siendo sitiado en Asmara. 
En mayo de 1991 unidades del EPLF entraron en Asmara, después de que 
las tropas etíopes la abandonaran, e inmediatamente establecieron una 
administración provisional del EPLF.

Después de la liberación de Asmara por el EPLF, y de Addis Abeba 
por el Frente Democrático Popular Revolucionario de Etiopía (EPRDF), 
en agosto de 1991, se convocó una conferencia en Londres presidida por el 
Secretario de Estado norteamericano para África. Tanto Estados Unidos 
como la delegación etíope aceptaron la administración del EPLF como 
gobierno provisional legítimo de Eritrea, el EPLF aceptó convocar un 
referéndum sobre la independencia en 1993. El gobierno provisional se 
enfrentaba con la tarea de tratar de rehabilitar un país que había quedado 
con la economía y la infraestructura destrozadas por la guerra, el 80% de 
la población dependiente de la ayuda alimentaria para la supervivencia y 
con el problema adicional de reasentar a 750.000 refugiados. 

En abril de 1993 tuvo lugar el referéndum sobre la independencia, que 
fue refrendada por el 99,8% de los votos emitidos, y el 28 de mayo Eritrea 
obtuvo formalmente reconocimiento internacional. En junio fue admitido 
en la Organización para la Unidad Africana (OUA). Se declaró un período 
de cuatro años de duración en el que el gobierno de transición procuraría 
el establecimiento de un sistema político pluralista y constitucional. Uno 
de los primeros actos de la Asamblea Nacional fue la elección como Jefe 
del Estado de Isaías Afewerki, secretario general del EPLF.

En su tercer congreso, en Asmara en febrero de 1994, el EPLF se trans-
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formó en un partido político, llamado Frente Democrático Popular para 
la Democracia y la Justicia (PFDJ) y Afewerki fue elegido presidente del 
mismo. Desde el establecimiento del gobierno del EPLF, se prohibieron 
los demás partidos políticos, siendo encarcelados muchos de sus activistas. 
Entre 1994 y 1995 se registraron actos de represalia contra los residentes 
en Eritrea que no hubieran tomado parte en el referéndum por la indepen-
dencia, se hubieran negado a reconocer el estado de Eritrea o a cumplir 
el servicio militar.

En agosto de 1994 Eritrea y Sudán firmaron un acuerdo sobre  fronte-
ras, seguridad y la repatriación de refugiados. En noviembre, la oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) 
inició un programa de repatriación de los refugiados de Eritrea en Sudán, 
este programa se retrasó, y para 1997 se calculaba que todavía quedaban 
en Sudan 315.000 eritréos. Alrededor de 500.000 personas tomaron refugio 
en Sudán en los primeros años de la década de los 90 debido a los conflic-
tos separatistas, unos 125.000 retornaron espontáneamente después de la 
independencia de Eritrea.

Las relaciones entre Eritrea y Sudán se deterioraron en noviembre 
de 1994, cuando las autoridades de Eritrea acusaron a Sudán de entre-
nar a 400 terroristas desde el mes de agosto. Por su parte, Sudán acusó a 
Eritrea de entrenar a unos 3.000 rebeldes sudaneses en territorio eritreo. 
En diciembre Eritrea rompió las relaciones diplomáticas con Sudán, y en 
febrero de 1996 autorizó a los líderes del grupo oposición sudanesa, Alianza 
Democrática Nacional, a utilizar la embajada de Sudán en Asmara como 
centro de operaciones.

En noviembre de 1995 las tropas eritreas intentaron ocupar la isla 
Gran Hanish, una de las tres islas del mar Rojo reivindicadas por Yemen y 
por Eritrea. Todo intento de negociación en el conflicto fue inútil, a media-
dos de diciembre la lucha armada se reanudó y las tropas eritreas ocuparon 
Gran Hanish. En enero de 1996 Francia asumió un papel mediador en el 
conflicto. En mayo, en París, representantes de Yemen y Eritrea firmaron 
un acuerdo de arbitraje por el que sometían el territorio en litigio a un 
tribunal internacional, y la isla quedaba bajo la supervisión y observancia 
militar francesa, a pesar de ello, al mes siguiente Eritrea tomó la isla 
Pequeño Hanish, aunque por mediación de Francia y las instrucciones del 
Consejo de Seguridad de la ONU de evacuar la isla, Eritrea finalmente 
retiró sus tropas, y ambos países nuevamente se sometieron a las decisiones 
del tribunal internacional. En octubre tuvo lugar el fallo de dicho tribunal, 
concediendo a Yemen soberanía sobre Gran y Pequeño Hanish y todas las 
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islas del noroeste y para Eritrea soberanía sobre las islas Mohabaka, reco-
mendando también que fueran respetadas las tradiciones de pesca de las 
islas, permitiendo el acceso de los pescadores eritreos a las islas Hanish. 
El fallo fue aceptado por ambos países.  

En enero de 1997 Sudán acusó a Eritrea de lanzar ataques contra 
tropas sudanesas en la zona fronteriza, y en prevención de otros ataques 
inminentes, en mayo cerró temporalmente su frontera con Eritrea. Las 
fuerzas de seguridad de Eritrea anunciaron que habían hecho fracasar un 
complot del gobierno sudanés para asesinar al presidente Afewerki y pos-
teriormente  acusó a Sudán de invadir repetidas veces su espacio aéreo. En 
febrero de 1998 Sudán cerró la frontera con Eritrea pero, a pesar de ello, se 
registraron más ataques de las tropas eritreas a las fuerzas sudanesas. En 
noviembre los ministros de Asuntos Exteriores de los dos países acudieron a 
la reunión de mediación que tuvo lugar en Qatar, como resultado, firmaron 
un memorándum de entendimiento y normalización de las relaciones. A 
pesar de todo, la tensión subsistía, y las recriminaciones mutuas respecto 
a los incidentes fronterizos continuaron.  

Mientras tanto, en 1997 el gobierno estableció una Asamblea Consti-
tuyente formada por 527 miembros para discutir y ratificar el texto de la 
constitución. La Asamblea constituyente adoptó la constitución, autori-
zando el pluralismo político “condicionado” y la institución de un régimen 
presidencial. La Asamblea constituyente se disolvió y creó una Asamblea 
Nacional de Transición a la que invistió con el poder legislativo hasta que 
tuvieran lugar las elecciones para la nueva Asamblea Nacional. Estas elec-
ciones deberían de haber tenido lugar en 1998.

Las relaciones con Etiopía se deterioraron a finales de 1997, después 
de que Eritrea adoptara la nueva moneda (el nakfa) para reemplazar el 
birr etíope, lo que suponía una merma al comercio entre ambos países. En 
mayo de 1998 la guerra estalló en la zona fronteriza, después de que los dos 
países se acusaran mutuamente de invadir sus territorios. Las hostilidades 
se recrudecieron en junio alrededor de las ciudades de Badme, Zelambessa 
y Assab, con multitud de bajas en ambos lados. En el mes de junio Esta-
dos Unidos y Ruanda concibieron un plan de paz; las precondiciones para 
iniciar negociaciones eran la retirada de Eritrea a la posición que ocupaba 
antes del inicio de las hostilidades, la desmilitarización de la zona fron-
teriza y el envío de una misión de observación a Badme. La Organización 
para la Unidad Africana (OUA) también intervino como mediadora en el 
conflicto. En julio los ministros de Asuntos Exteriores de Etiopía y Eritrea 
se reunieron en Ouagadougou, Burkina Faso, para atender a una reunión 
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de la OUA, las propuestas eran las mismas que las del plan de paz USA-
Ruanda, y también fueron rechazadas por Eritrea. En noviembre el presi-
dente Afewerki y el primer ministro de Etiopía, estuvieron presentes en una 
reunión especial del comité de mediación de la OUA en Ouagadougou, a 
la que también acudieron los jefes de estado de Burkina Faso, Zimbabue y 
Yibuti, las propuestas de paz fueron aceptadas por Etiopía y rechazadas por 
Eritrea, que acusó a Yibuti de ayudar a Etiopía en el conflicto y pidió que 
abandonara el comité. Como consecuencia, Yibuti rompió las relaciones 
diplomáticas con Eritrea. Hubo más intentos de mediación internacional 
y de la OUA todos ellos sin éxito.

En abril de 1999 el gobierno de Sudán mostró su intención  de mejorar 
las relaciones con Eritrea, y en mayo, el presidente de Eritrea, Afewerki, 
y su homólogo sudanés firmaron un acuerdo de reconciliación en Qatar, 
por el que se restablecían las relaciones diplomáticas entre ambos países. 
Afewerki ordenó al grupo sudanés de activistas antigubernamentales que 
ocupaba la embajada sudanesa en Asmara que abandonara el edificio y 
cesara en sus actividades. En enero de 2000, el presidente de Sudán, al-
Bashir, durante su visita a Asmara, se comprometería con el presidente 
Afewerki a mejorar las relaciones bilaterales entre los dos países.

En julio de 1999, en la cumbre de la OUA que tuvo lugar en Argelia, 
tanto Etiopía como Eritrea confirmaron su compromiso con el acuerdo 
marco de la OUA, anunciando que ambas partes volverían a las posiciones 
que tenían antes de la guerra. Después de solicitar una clarificación téc-
nica de las medidas para acabar la guerra, Etiopía informó a la OUA que 
rechazaba el acuerdo de paz, por su parte Eritrea sospechaba que con ello 
Etiopía trataba de ganar tiempo para reanudar la ofensiva. En los primeros 
meses del año 2000, a pesar de los intentos de la OUA y de la ONU, se 
había llegado a un punto muerto. 

El Gobierno de Eritrea accedió, en abril de 2000, a la apertura de un 
pasillo humanitario para que la ayuda internacional pudiera llegar has-
ta Etiopía, cuya población estaba seriamente afectada por la sequía y la 
hambruna, pero Etiopía se negó a que la ayuda se distribuyera a través de 
los puertos de su enemigo. En mayo, después de una tregua de tres meses 
Etiopía atacó la frontera de Eritrea y tras intensos combates, durante los 
meses de mayo y junio, recobró todos los territorios ganados por Eritrea 
a mediados de 1998. A pesar de todo, representantes de ambos países se 
reunieron a finales de mayo en Argel para reanudar las conversaciones de 
paz auspiciadas por la Organización para la Unidad Africana (OUA). El 
punto muerto al que habían llegado pareció romperse cuando los dos paí-
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ses enfrentados confirmaron su compromiso de aceptar las propuestas de 
paz de la OUA. El 18 de junio, después de tres semanas de negociaciones, 
los ministros de exteriores de Etiopía y Eritrea llegaron a un acuerdo de 
paz que pondría fin a dos años de guerra fronteriza. El acuerdo recogía 
un inmediato cese de las hostilidades y el despliegue de cascos azules de 
la ONU en la frontera común. Fue firmado en Argelia el 12 de diciembre 
por el presidente de Eritrea, Isaias Afewerki, y el primer ministro etíope, 
Meles Zaina.

El tratado de Argel de 12 de diciembre establecía que una comisión 
independiente de fronteras realizaría la demarcación de la frontera 
común.

2001
En enero de 2001 la Misión de Naciones Unidas para Etiopía y Eritrea 

(UNMEE) comenzaba a trabajar para establecer una zona transitoria de 
seguridad en un área de 25 km de la frontera etíope-eritrea.  Las tropas 
etíopes debían reorganizarse al sur de la zona transitoria de seguridad, 
mientras que las eritreas lo harían al norte, de fines de febrero a primeros 
de marzo.

En febrero de 2001 el presidente Afewerki destituyó al ministro de 
Gobierno Local, Mahmoud Ahmed Sherifo, a quien había encargado 
elaborar la ley de partidos políticos, y disolvió la comisión electoral que 
presidía, por haber informado de sus hallazgos a los miembros de la 
Asamblea Nacional y pretender hacerlos públicos en rueda de prensa. 

A mediados de marzo se extendió el mandato de la UNMEE hasta 
septiembre.

El 18 de abril, completados los repliegues y reorganización de las 
tropas etíopes y eritreas, la UNMEE declaró el establecimiento de 
la zona transitoria de seguridad que señalaba la separación formal 
entre las fuerzas de Eritrea y Etiopía.  El Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas había declarado en varias ocasiones  que, desde su 
despliegue, la UNMEE no gozaba de completa libertad de movimientos 
en la región. 

El 9 de abril de 2001 los Quince Estados Miembros de la UE, en el marco 
de la Política Exterior y de Seguridad Común, hicieron público un comuni-
cado en el que reconocían los grandes avances conseguidos en la aplicación 
del acuerdo de paz entre Etiopía y Eritrea y expresaban su preocupación 
por el retraso en el establecimiento de una Zona Temporal de Seguridad 
(ZTS), de conformidad con los acuerdos de Argel. También mostraban su 
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apoyo por la labor desarrollada por el Representante Especial del Secretario 
General de las Naciones Unidas y la Misión de la ONU en Etiopía y Eritrea 
(MINUEE), e instaban a las partes a colaborar con esta última. 

En junio de 2001, Afewerki sustituyó a los ministros de Comercio e 
Industria y de Recursos Marítimos, dos de los 15 miembros del PFDJ que 
firmaron en mayo una carta acusando públicamente a Afewerki de trabajar 
“de forma ilegal e inconstitucional”. En agosto fue destituido el presidente 
del Tribunal Supremo por expresar su desaprobación sobre la supuesta 
injerencia de Afewerki en los trabajos del Tribunal. 

A finales de junio la UNMEE presentó el mapa definitivo de la 
zona transitoria de seguridad entre Eritrea y Etiopía, sin perjuicio del 
trabajo de la comisión independiente de fronteras, que era la encargada 
de determinar la frontera entre los dos países. Los gobiernos de Eritrea 
y Etiopía expresaron su disconformidad con el mapa.  El mandato de la 
UNMEE se ampliaría otros seis meses en septiembre de 2001.  

A mediados de septiembre fueron detenidos seis de los firmantes 
de la carta, y el Gobierno anunció la suspensión temporal de la prensa 
independiente. Pocos días después otros cinco miembros del grupo de 
firmantes fueron detenidos. El Gobierno justificó estas detenciones por 
estar implicados en “actividades ilegales que ponían en peligro al país”, 
sin especificar los cargos.

El presidente Afewerki destituyó en septiembre, octubre y noviembre 
de 2001 a los ministros de Información, Turismo y Transportes y 
Comunicaciones, respectivamente.

En octubre, las autoridades eritreas expulsaron al embajador 
italiano por expresar su preocupación en nombre de la Unión Europea 
por los recientes acontecimientos en Eritrea. El Gobierno italiano 
respondió expulsando al embajador eritreo en Roma y poco después 
Dinamarca, Francia, Alemania y los Países Bajos llamaron a consultas a 
sus embajadores. Los cuatro últimos volvieron a sus puestos en Asmara a 
mediados de noviembre, pero Italia no restituyó a su embajador.

En diciembre de 2001 la Asamblea Nacional aún no había ratificado la 
ley sobre el sistema electoral y el pluralismo político, pero las elecciones 
legislativas no fueron formalmente pospuestas. En enero de 2002 la 
Asamblea Nacional ratificaría la ley electoral, sin convocar las elecciones, 
y pospondría la formación de partidos políticos. 

Por otra parte, en diciembre de 2001 Eritrea y Etiopía comenzaron a 
presentar sus demandas de demarcación fronteriza ante la comisión de 
fronteras del Tribunal de Justicia de La Haya. 
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2002
En enero de 2002 los miembros disidentes del PFDJ junto a algunos del 

grupo de los 15, anunciaron la formación de un nuevo partido político en el 
exilio, el Frente de Liberación Popular de Eritrea-Partido Democrático.

A mediados de marzo de 2002 se amplió de nuevo el mandato de la 
UNMEE hasta mediados de septiembre. En abril la comisión de fronteras 
estudiaba sus conclusiones. Ambos países se comprometieron a aceptar 
y respetar la decisión de demarcación que entregaba las disputadas 
poblaciones de Badme y Zalambessa a Etiopía.

2003-2004
En octubre de 2003 el gobierno de Addis Abeba rechazó el dictámen 

del Tribunal de La Haya (al que se llegó tras el acuerdo del 18 de junio 
de 2000). El dictamen daba a Eritrea el control de una ciudad –Badme- 
que aquel consideraba suya. En una carta dirigida el día 16 de octubre al 
secretario general de la ONU, Kofi Annan, el ministro etíope de Exteriores, 
Seyun Mesfin, sugirió abiertamente que su Gobierno no aceptaría el nuevo 
trazado de la frontera.

La falta de un acuerdo de fronteras mantuvo viva  la hostilidad entre 
Eritrea y Etiopía a lo largo de los años siguientes. Así, a finales de noviem-
bre de 2003 el Gobierno de Eritrea anunció la llamada a consultas de su 
embajador ante la Unión Africana debido a la “falta” de condenas por parte 
de este organismo ante las “enormes” violaciones que, según los eritreos, 
estaba cometiendo Etiopía con respecto al acuerdo de paz. 

2005
Esta situación de crisis permanente entre ambos países obligó al Con-

sejo de Seguridad de la ONU, a mediados de marzo de 2005,  a prolongar 
durante seis meses más la misión de paz en la frontera de Etiopía y Eritrea  
debido a su papel estabilizador. El documento, aprobado por unanimidad 
de los 15 miembros del Consejo, también recogía las preocupaciones del 
secretario general de la ONU, Kofi Annan, quien apuntaba en un informe 
que el estancamiento en el proceso de paz se estaba convirtiendo en “una 
fuente de inestabilidad”. 

El cinco de octubre de 2005, el Gobierno de Eritrea  prohibió el 
sobrevuelo de helicópteros de la ONU que realizaban labores de recono-
cimiento en la frontera, lo que obligó a la misión de paz a cerrar 18 de 
los 40 puestos de observación que mantenía en la zona. La ONU explicó 
en un comunicado que “la ocupación continuada de pequeños puestos 
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en lugares aislados se ha vuelto insostenible y operativamente inviable”. 
Naciones Unidas resaltó, días más tarde, que las restricciones eritreas 
a la labor de la misión de paz violaba la tregua firmada entre Eritrea y 
Etiopía. 

El secretario general de la ONU, Kofi Annan, se declaró el 2 de noviem-
bre de 2005 “extremadamente preocupado” por los movimientos militares 
que se habían registrado en las últimas horas en la frontera entre Eritrea 
y Etiopía. El 24 de ese mismo mes, el Consejo de Seguridad aprobó un 
proyecto de resolución que amenazaba con imponer sanciones a estos dos 
países si utilizaban la fuerza para resolver su disputa fronteriza. 

El Gobierno eritreo decidió el 6 de diciembre de 2005 dar un plazo de 
diez días para que el personal  de la misión de la ONU procedente de Esta-
dos Unidos, Canadá y Europa abandonara el país. El Consejo de Seguridad 
y Kofi Annan condenaron la petición de Eritrea, pero decidieron aceptarla 
por razones de seguridad y trasladar a Etiopía a los 180 observadores mili-
tares y civiles afectados.  

2006
Eritrea y Etiopía alcanzaron, a mediados de marzo, un acuerdo para 

reanudar el proceso de demarcación fronteriza entre ambos países. El 
acuerdo, gestado en la reunión convocada en Londres por la Comisión 
Fronteriza del Tribunal Internacional de Justicia de La Haya, fue acogido 
positivamente por Naciones Unidas de tal modo que el Consejo de Segu-
ridad decidió, el 14 de marzo de 2006, prorrogar el mandato de la misión 
desplegada en la frontera. En la resolución del Consejo también se pedía 
a las partes que permitieran a la misión de paz realizar sus funciones sin 
restricciones, dándole “el acceso, la asistencia, el apoyo y la protección 
necesarios”. 

El presidente de Eritrea, Elias Afworki, visitó oficialmente Sudán a 
mediados de junio de 2006 con el objetivo de mejorar las relaciones entre 
ambos países, encontrar soluciones a las cuestiones pendientes y reabrir 
las fronteras comunes, cerradas seis años antes. Al término de la visita, 
Afworki y su homólogo sudanés, Omar Hassan al Bachir, anunciaron la 
normalización total de las relaciones bilaterales. 

La Comisión Europea asignó a principios de agosto de 2006 tres 
millones de euros a Etiopía y otros seis a Eritrea en concepto de ayuda 
humanitaria para las víctimas de la sequía, malnutrición, epidemias e inse-
guridad permanente en estos dos países africanos. La Comisión anunció 
que pretendía aliviar las necesidades básicas sanitarias y alimentarias de la 
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población rural de Eritrea, así como contribuir al desarrollo de la ganadería 
y ayudar a las personas desplazadas. 

El Consejo de Seguridad volvió a prorrogar el 29 de septiembre de 2006 
su misión de paz por seis meses. En el documento, adoptado por unanimi-
dad, también se pedía a ambos países moderación para evitar una escalada 
de la tensión por la disputa territorial. 

La organización Reporteros Sin Fronteras (RSF) pidió el 14 de 
noviembre de 2006 al Gobierno eritreo que aporte urgentemente pruebas 
de que estaban con vida tres periodistas presos desde 2001 en el centro de 
reclusión de Eiraeiro, donde podrían haber muerto. En un comunicado, 
RSF atribuyó a un informe basado en “fuentes creíbles y serias” las infor-
maciones de que estos tres periodistas fallecieron en los dos últimos años 
en esa prisión. 

2007
El Consejo de Seguridad expresó, el 16 de enero, su respaldo al plan 

para reducir de 2.300 a 1.700 los efectivos de la ONU desplegados en la 
frontera entre Eritrea y Etiopía. El Consejo también expresó su frustración 
por la falta de avances en la demarcación de la frontera entre ambos países. 
A finales de ese mismo mes, el Consejo decidió reducir en 600 los efectivos 
militares de esta misión y, además, prorrogar el mandato de la operación 
de paz durante seis meses más. 

Los presidentes de Eritrea, Isaías Afewerki, y de Sudán, Omar Hasan 
al Bachir, firmaron, el 6 de marzo en Doha (Qatar), un acuerdo para 
desarrollar la economía y los servicios de las zonas limítrofes comunes. 
Portavoces oficiales señalaron que el acuerdo mejoraría las relaciones 
entre ambos países 

El Gobierno de Eritrea anunció públicamente a principios de abril de 
2007 que había decidido prohibir la ablación femenina en todo el país por 
considerarla una práctica que “pone en peligro la salud de las mujeres”. 
El Ejecutivo eritreo preveía castigar con multas e incluso con penas de 
prisión a aquellos que realizaran una ablación a niñas o adolescentes o 
que, teniendo conocimiento de su práctica, no avisaran a las autoridades 
competentes para evitarla. 

El presidente de Eritrea, Isaías Afewerki, volvió a visitar Sudán el 21 
de abril de 2007 para tratar con las autoridades de ese país cómo reactivar 
el paralizado proceso de paz de la región sudanesa de Dafur. 

El Consejo de Seguridad de la ONU instó el 8 de mayo de 2007 a 
Etiopía a cumplir sin demora la decisión de la comisión fronteriza del 
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Tribunal Internacional de La Haya y, además, mostró su preocupación por 
el estancamiento en el proceso de paz con Eritrea. 

El 30 de julio, el Consejo de Seguridad renovó por seis meses el manda-
to de la misión de la ONU en Etiopía y Eritrea (UNMEE), con un mensaje a 
los dos países para reducir la tensión en su frontera común. En la resolución 
adoptada por unanimidad, el Consejo instó a los dos gobiernos a retirar 
las fuerzas militares desplegadas dentro y cerca de la zona temporal de 
seguridad que separaba a los dos países.

Sin embargo, el 10 de septiembre, Etiopía acusó a Eritrea de acoger a 
grupos terroristas y de un intento de provocación armada, en medio de un 
incremento de la tensión entre los dos países. 

Por su parte, el secretario general de la ONU, Ban Ki-moon, llamó el 
11 de octubre Eritrea y Etiopía a contenerse ante los recientes intercambios 
de disparos entre fuerzas de ambos países. La portavoz de la ONU, Marie 
Okabe, señaló que el secretario general “está preocupado por las crecientes 
tensiones entre Etiopía y Eritrea” e insta a mantener su compromiso con el 
acuerdo de Argelia que puso fin a ese conflicto y a mantener la integridad 
de la zona temporal de seguridad entre los dos países ocupada por cascos 
azules de la ONU. 

2008
El Consejo de Seguridad de la ONU reiteró, el 4 de febrero, su exi-

gencia a Eritrea de levantar las restricciones a la entrega de combustible 
a los observadores internacionales que supervisaban el alto el fuego entre 
ese país y la vecina Etiopía. 

El 15 de febrero, el Consejo de Seguridad de la ONU decidió la retirada 
temporal de la misión de paz internacional (UNMEE) en la frontera entre 
estos países, debido al bloqueo que sus cascos azules estaban sufriendo en 
Eritrea.  

Las autoridades de Eritrea desmintieron, el 22 de febrero, las acusa-
ciones de estar obstruyendo e impidiendo el traslado de la misión de fuer-
za de paz de la ONU en Etiopía y Eritrea [UNMEE] hacia Etiopía. “Las 
oficinas de prensa de Naciones Unidas y otros medios privados han venido 
dirigiendo acusaciones sin fundamento contra Eritrea sobre la situación de 
la UNMEE en el país”, declaró la misión eritrea en la ONU. El 7 de mazo, 
las autoridades eritreas acusaron a la ONU de apoyar a Etiopía en el caso 
de disputa fronteriza que enfrentaba a ambos países.

El Consejo de Seguridad de la ONU exigió el 13 de marzo a Eritrea que 
cooperase en las tareas de reubicación de los cascos azules que tuvieron 
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que abandonar sus posiciones en la frontera con Etiopía ante la negativa 
de Asmara de proporcionarles combustibles y víveres.

La Liga Árabe advirtió el 13 de mayo que la tensa situación existen-
te en la frontera entre Eritrea y Yibuti podía desembocar en cualquier 
momento en un conflicto armado entre ambos países del Cuerno de África. 
El vicesecretario general de la Liga Árabe para Asuntos Africanos, Samir 
Hasan, afirmó que una misión de esa organización había constatado enfren-
tamientos entre las tropas de ambos países en su frontera, “lo que aumenta 
los temores por el inicio de incidentes trágicos” en esa región de África. 

El 24 de junio, el Consejo de Seguridad de la ONU lamentó que Eritrea 
hiciera caso omiso de los llamamientos a que retirase sus tropas de suelo de 
Yibuti y aceptara reducir la tensión entre los dos países vecinos. El Consejo 
de Seguridad reiteró su llamamiento a las partes, en particular Eritrea, a 
retirar sus fuerzas a sus posiciones anteriores”.

Ante la falta de voluntad  para superar la disputa fronteriza que diez 
años antes les había llevado a la guerra, el Consejo de Seguridad de la ONU 
puso  fin el 30 de julio a la misión de paz internacional en Eritrea y Etio-
pía (UNMEE). Los 15 miembros del máximo órgano de Naciones Unidas 
votaron unánimemente a favor de la resolución presentada por Bélgica que 
ordenaba la disolución de la fuerza internacional de 1.700 efectivos que 
había vigilado durante siete años la frontera entre los dos países. 

Delegaciones de alto nivel de China e Irán visitaron a finales de julio 
la capital eritrea, Asmara, con el objetivo de profundizar los vínculos 
bilaterales. El ministro eritreo de Tierras, Agua y Medio Ambiente, Wol-
demichael Gebremariam, mantuvo reuniones con los inversores chinos 
de visita en Asmara. Mientras tanto, una delegación del gobierno iraní 
también fue recibida por el presidente Afewerki, quien declaró que la visita 
de la delegación se enmarcaba dentro de las conversaciones que mantuvo 
con altos funcionarios del gobierno iraní durante su reciente visita oficial 
a ese país. 
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III. CONSTITUCIÓN Y GOBIERNO

En mayo de 1991 el Frente Popular para la Liberación de Eritrea (el 
EPLF pasó a ser el Frente Popular para la Democracia y la Justicia, PFDJ, 
en febrero de 1994) estableció un gobierno provisional para gobernar 
Eritrea hasta que tuviera lugar el referéndum sobre la independencia. El 
EPLF no permitió que participaran otras organizaciones, pero prometió 
que después del referéndum tendrían lugar unas elecciones libres. El refe-
réndum tuvo lugar en abril de 1993, y Eritrea fue proclamado un estado 
independiente un mes después, se estableció un gobierno de transición y 
en la cúspide estaban tres instituciones estatales: el Consejo Consultivo 
(el ejecutivo, formado por los ministros, administradores provinciales, 
otras autoridades gubernamentales y comisionados); la Asamblea Nacio-
nal (representando el poder legislativo, formado por el comité central del 
EPLF, 30 miembros adicionales de las Asambleas Provinciales y 30 más 
elegidos por el comité central); y el poder judicial. En marzo de 1994 el 
Consejo Consultivo fue reemplazado por un Consejo de Estado. Se esta-
bleció un período transitorio de cuatro años de duración en el que debería 
prepararse el tránsito a un sistema político pluralista y constitucional. En 
marzo de 1994 la Asamblea Nacional votó la alteración de su composición: 
a partir de entonces estaría compuesta por 75 miembros del comité central 
del PFDJ y 75 elegidos directamente.

En Mayo de 1997, después de la aprobación de la constitución, la 
Asamblea Constituyente facultó a la Asamblea Nacional de Transición 
(compuesta de 75 miembros del comité central de PFDJ, 60 de la anterior 
Asamblea Constituyente y 15 representantes de los eritreos residentes en 
el extranjero) a representar el poder legislativo hasta que tuvieran lugar 
las elecciones para una nueva Asamblea Nacional.

Jefe del Estado, Presidente: Isaias Afewerki
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Ministros:

Asuntos Exteriores: Mohamed Omar Mohmoud
Agricultura: Arefaine Berhe 
Defensa: Sebhat Ephrem 
Educación: Osman Saleh 
Energía y minas: Tesfai Gebreselassie 
Finanzas y Desarrollo: Berhane Abrehe
Pesca: Ahmed Haj Ali 
Sanidad: Saleh Meki 
Información: Ali Abdu Ahmed
Justicia: Fawzia Hashim 
Trabajo y Bienestar: Askalu Menkerios
Tierra, Agua y Medio Ambiente: Woldemichael Gebremarian
Turismo: Amna Nur Husayn 
Industria y Comercio: Girgish Teclemichael
Transporte y Comunicaciones: Andemichael Knasai
Gobierno Local y Desarrollo: Naizghi Kiflu

Datos biográficos:

Isaias Afewerki, jefe del Estado, presidente

Nacido en Asmara en 1945. En 1966 entró a formar parte del Frente 
de Liberación de Eritrea (ELF). Obtuvo formación militar en China en 
el año 1966. En 1968 fue líder de la cuarta área regional del ELF, y en 
1969 Comandante General del ELF. Fue miembro fundacional, en 1977, 
del Frente Popular de Liberación de Eritrea (EPLF), actualmente Frente 
Popular para la Democracia y la Justicia (PFDJ), del que fue secretario 
general desde 1987. Jefe del Consejo de Estado, de la Asamblea Nacional, 
y Secretario General del gobierno provisional de Eritrea en 1991; asumió 
el poder en mayo de 1991; fue elegido presidente por la Asamblea Nacional 
en junio de 1993. 

– 20 –



– 20 – – 21 –

IV. RELACIONES CON ESPAÑA

1. Diplomáticas

España mantiene relaciones diplomáticas con Eritrea desde el 5 de 
octubre de 1993.

La Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores con 
fecha 5 de octubre de 1993 hizo público el siguiente comunicado:

“El Reino de España y el Estado de Eritrea han acordado con esta fecha establecer 
relaciones diplomáticas y proceder, en el más breve plazo posible, a la acreditación de 
embajadores.

El Reino de España y el Estado de Eritrea manifiestan su voluntad de desarro-
llar sus relaciones en un espíritu de amistad y cooperación basado en los principios de 
respeto mutuo, soberanía, integridad territorial, independencia política, igualdad y no 
injerencia en los asuntos internos de ambos Estado.

El Reino de España y el Estado de Eritrea están convencidos de que existen amplias 
posibilidades para su cooperación en los campos político, económico, cultural y en otros 
muy diversos, con vistas al beneficio mutuo.

Ambos Estados manifiestan su voluntad de contribuir al progreso de la comunidad 
internacional sobre la base del respeto a la paz y al derecho internacional y están deci-
didos a promover los propósitos y principios de la Carta de Naciones Unidas.”

No obstante, desde entonces las relaciones políticas y económicas 
bilaterales han mantenido un perfil bastante modesto. En materia de 
cooperación al desarrollo, destacan las aportaciones de Ayuntamientos y 
Comunidades Autónomas vía ONGs, y las ayudas, difíciles de cuantificar, 
procedentes de la sociedad civil.
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2. Económicas

Comercio España-Eritrea. (Mill. de euros)

Balanza comercial                          2005        2006        2007  2008(1)

Importaciones                             0,01          0,17          0,00          0,00
Exportaciones                             0,59          0,97          0,45          0,33
Saldo                                            0,58          0,80          0,45          0,33
Tasa de cobertura                        n.s.      570,50           n.s.           n.s.
% Variación importación (*)  –96,97           n.s.    –100,00           n.s.
% Variación exportación (*)    25,53        64,41      –53,61        57,14

(1) Enero-julio. (*) Tasa variación sobre año anterior.

Distribución del comercio por productos. 2007

Principales productos importados                                 Importe % del total

Accesorios de tubería (p.ej. racores, codos...)             0,00          67,50
Pieles depiladas de caprino, preparadas                     0,00          32,40
Codificaciones especiales                                             0,00            0,00
Desconocido                                                                  0,00            0,00
Objetos de arte, de colección, antigüedad                  0,00            0,00
Manufacturas diversas                                                 0,00            0,00
Total partidas                                                                0,00          99,90
Total importaciones                                                      0,00          100,0

Principales productos exportados                                  Importe % del total

Calderas, máquinas y aparatos mecánicos                 0,16          38,00
Aparatos para el corte, seccionamiento, protec.        0,07          17,80
Mercancías no especificadas sufientemente              0,07          17,40
Productos farmaceúticos                                              0,04            9,70
Materias plásticas y sus manufacturas                       0,02            6,30
Productos diversos de industrias químicas                 0,01            4,00
Total partidas                                                                0,37          93,20
Total exportaciones                                                      0,45          100,0

Fuente D.G. de Aduanas y elaboración REI.

– 22 –



– 22 – – 23 –

V. DATOS DE LA REPRESENTACIÓN ESPAÑOLA

Eritrea (Estado de Eritrea)

Embajada en Asmara

                Cancillería:     La de la Embajada de España en Nairobi (Kenia)
                                       International House, 3º Floor, Mama Ngina Street 

y City Hall Way. PO.Box 45503.- 00100 Nairobi
                                       Teléfonos: 226568, 342228, 342232 y 241941
                                       Fax: 246009
                                       Correo electrónico: emb,nairobi@mae.es
           Representantes:     Embajador, D. Nicolás Martín Cinto

Viceconsulado honorario en Asmara

                 Cancillería     Independence Avenue, Cattani Building II Floor, 
Suite 8.PO.BOX 5254 Asmara

                                       Teléfonos: (291-1) 202886/87
                                       FAX: 202888
                                       Correo electrónico: elcoser@gemel.com.er
           Representantes:      Vicecónsul honorario, Sr. Pier Paolo Elmi.
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